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9fonorable Cámara de (Diputados 
(Provincia de BuenosAires 

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires: 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial con el fin de que se disponga a 

informar por escrito y a la mayor brevedad, por intermedio del área que considere 

conveniente, los siguientes puntos relacionados a la recaudación y destino de los 

fondos producidos por el impuesto "Resolución MI N°206/13" en los servicios eléctricos, 

a saber: 

Remita copia del Contrato de Fideicomiso determinado por el Art. 7 de la 

mencionada resolución. 

Cuál es, a la fecha de recepción de la presente, el monto recaudado desde el 

inicio de la aplicación del impuesto. Discriminar detalladamente según cada 

cuenta especifica de cada una de las Concesionarias Provinciales o Municipales. 

Indique detalladamente los planes de obras que han presentado cada una de las 

Concesionarias. 

Indique detalladamente cual son los planes de obras han sido aprobados, en que 

etapa de ejecución se encuentran cada uno de ellos, especificando los fondos 

que han sido aplicados. 

Indique si se han producido incumplimientos por parte de las Concesionarias y 

de ser así que medidas se han adoptado. 

Toda otra información que considere relacionIacon el tema. 

RICARDO JAVIE JANO 
Diputad 

Secretario G nerel 
Bloque F nte 9enavadOr 

H. C. Diputados pCIa. BsAs. 
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Honoraffe Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

El proyecto de solicitud de informes basa sus fundamentos en la necesidad de 

poder evaluar los alcances de la aplicación de la Resolución MI 206/13, con la cual el 

Poder Ejecutivo Provincial crea un nuevo impuesto fijo sobre las facturas de prestación 

de los servicios eléctricos aplicable a miles de usuarios de varias concesiones 

provinciales y municipales. Según expresa la Resolución entre sus fundamentos, la 

misma se crea para el desarrollo de obras de infraestructura que permita el 

mejoramiento en la distribución del servicio. 

Es por ello que consideramos necesaria la información solicitada ya que al 

aplicarse una nueva carga tributaria a los habitantes de nuestra provincia, es necesario 

saber cual es el cumplimiento y aplicabilidad de la misma. Como es sabido, en los 

últimos tiempos se han producido en distintos puntos de nuestro territorio interrupciones 

en las prestaciones del servicio eléctrico que produjeron distintos tipos de trastornos a 

miles de bonaerenses. 

Asimismo es importante destacar la pesada carga impositiva con que los 

usuarios de este servicio se deben enfrentar en cada facturación, llegando en algunos 

casos al 50% el costo de impuestos sobre el total de la facturación. Esta carga 

impositiva corresponde casi en un 80% a distintas leyes, decretos o resoluciones 

provinciales, que fueron creadas en distintas etapas con el fin de mejorar la 

infraestructura y mejoramiento del servicio, en cualquiera de sus etapas de producción, 

transporte o distribución. Algunos de estos componentes impositivos han ido cambiando 

su objetivo inicial y hoy se aplican a cubrir los gastos corrientes de la administración 

provincial, desvirtuando su sentido. 

En virtud de lo expresado es que solici 

aprobación del proyecto.: 

mos a os señores legisladores la 

RICAR »O JAVI R JANO 
iputado 

Se 	'openeral 
Bloque Frente Renovador 

H. C. Di utadas Pcia. BsAs. 

e 
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Sección Oficial 
Resoluciones 

Provincia de Buenos Aires 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 
Resolución N°206 

La Plata, 23 de mayo de 2013. 

VISTO el expediente N°2400-4186/13 del Ministerio de Infraestructura, las Leyes N° 
11.769 (T.O. Decreto N° 1668/04) y N° 12.858, los Decretos N' 1.175/02, N°2.862/05 y 
N° 1.128/06 y las Resoluciones N° 489/04 y N° 243/12 y; 

CONSIDERANDO 
Que mediante Ley N° 11.769 se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la 

Provincia de Buenos Aires; 
Que entre los objetivos fijados por la Ley N° 11.769 (Texto ordenado por Decreto N° 

1.868/041, se encuentra la promoción de actividades económicamente viables en la pro-
ducción, transporte y distribución de electricidad, alentando inversiones para asegurar el 
abastecimiento y el acceso a la energía eléctrica a los usuarios del servicio, a corto, 
mediano y largo plazo; 

Que a través dele Ley N°12.858, la Provincia de Buenos Aires adhirió a los articules 
8°, 9° y 10 de.Ia Ley Nacional N° 25.561, mediante la cual se declaró la emergencia públi-
ca en materia social, económica, administrativa financiera y cambiada; 

Que en virtud de la situación apuntada, se dictó el Decreto N° 1.175/02, mediante el 
cual dispuso la creación de la Comisión Especial para la Evaluación del Impacto de la 
Crisis en las Tarifas y Contratos de Servicios Públicos, con el objeto de (i) analizar los 
efectos producidos por la normativa de emergencia en la estructura de tarifas y en la 
ecpació4 económica y financiera de los contratos vigentes de jurisdicción provincial, (ii) 
la incidencia de dicha normativa en la prestación de los respectivos servicios; (iii) propi-
ciar la adopción de las medidas pertinentes a fin de adecuar los contratos de concesión 
de modo de garantizar la prestación de los servicios públicos involucrados, teniendo en 
miras hl interés público presente en los servicios públicos concesionados, la accesibili-
dad a éstos, la calidad de prestación de los mismos y el cumplimiento de la normativa en 
materia tarifaria contenida en los marcos regulatorios eléctricos provincial y nacional; 

4 

	

	Que la citada Comisión elaboró yn informe en el cual recomendó realizar una revisión 
de la regulación vigente de los yistirltos servicios públicos concesionados por la 
Provincia. Dicho informe fue aprobado mediante Decreto N' 669/03, donde además, se 
solicitó se elevara la propuesta de adecuación del Marco Regulatorio Eléctrico y de los 
Contratos de Concesión de los servicios públicos concesionados, en función de los line-
amientos consignados en el Decreto N°1.175/02; 

Que la adecuación del Marco Regulatorio Eléctrico se implementó mediante el dicta-
do dele ley N°13.173 y el Decreto N' 1.868/04 que aprobó el texto ordenado del Mame 
Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires, (Ley N° 11.769 con las modifica-
ciones introducidas por las Leyes N° 11.969 y N° 13.173); 

Que en atención a los antecedentes precedentemente señalados, resultó necesario 
acordar la adecuación de los Contratos a la Ley N° 13.173, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en articulo 80 dele misma; 

Que en el marco del Decreto N° 1.175/02, se aprueba la Resolución N° 489/04 a 
través dele cual se encomienda a los distribuidores provinciales la presentación de un 
Modelo Estructural Económico que represente los costos de operación y mantenimiento 
asociados ele prestación del servicio juntamente con la valuación de bienes de capital 
correspondientes a los activos puestos para el desarrollo dele actividad de distribución 
de energía eléctrica; 

Que dicho modelo además, presente las variables explicativas correspondientes a - 
cada costo y los índiCes de ajuste que posibiliten la actualización de los mismos en perío-
dos de análisis posteriores; 

Que mediante Decreto N° 1.664/05 el Poder Ejecuti. /o encomendó al entonces 
Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos (M.I.V.S.P.) la definición e ins-
trumentación de un esquema de ajuste de las tarifas de distribución de energía eléctrica 
en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, coincidente con lo que se' disponga en el 
orden nacional aunque teniendo en consideración las singularidades dele prestación del 
servicio en la Provincia; 

Que en virtud de ello y al efecto de dar principio al entendimiento integral y definitivo 
entre el Concedente y los Concesionarios, se procedió ele firma de los Protocolos de 
Entendimiento entre cada una de las Distribuidoras Provinciales :Impresa attribuidora de 
Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), Empresa Distribuidora de Energía 
Atlántica Sociedad Anónima (EDEA S.A.) y Empresa Distribuidora de Energía Sur 
Sociedad Anónima (EDES S.A.) y la Provincia de Buenos Aires, que conllevó a las 
Addendas de Adecuación de los Contratos de Concesión; 

Que los Decretos N° 2.862/05 y N° 1.128/06 aprueban los Protocolos de 
Entendimiento suscriptos entre las Distribuidoras Provinciales y la Provincia de Buenos 
Aires; 

Que a través dele cláusula 4 de dichos protocolos, se acuerdan los contenidos míni-
mos necesarios para asegurar la viabilidad jurídica, económica financiera y técnica de la 
concesión, en los términos previstos por el Marco Regulatorlo Eléctrico y conforme las 

presentaciones efectuadas por el Concesionario de conformidad con lo establecido en la 
Resolución MIVSP N° 489/04; 

Que la cláusula 4.2 establece la necesidad de determinar los Equilibrios Económicos 
Financieros Objetivos (MEF objetivo) de las Concesionarias donde lbs ingresos de las 
mismas serán determinados en un todo de acuerdo a lo estipulado en el articulo 42 del 
Marco Regulatorio Eléctrico y en su Régimen Tarifado y de Calidad; 

Que atoe efectos de asegurar la continuidad y estabilidad datas relaciones técnicas 
de carácter económico y financiero, la cláusula 4.4 del citado protocolo establece que los 
valores incluidos en las estructuras de Costos incorporados a los Modelos Económicos 
Financieros (MEF), estarán sujetos a ajustes extraordinarios que permitan reflejavambios 
en los costos de los Concesionarios; 

Que de acuerdo aloe informes realizados porte Dirección Provincial de Energía (OPE) 
correspondientes al análisis de las presentaciones de los Modelos Estructurales 
Económicos por parte de las Distribuidoras Provinciales EDEN S.A., EDES S.A. y EDEA 
S.A., se procedió ale determinación del Equilibrio Económico Financiero Básico y del 
Equilibrio Económico Financiero Objetivo de la Concesión, los cuales formaron parte del 
Protocolo de Entendimiento suscriptos por las mismas y la Provincia de Buenos Aires; 

Que en los mismos se establecieron las condiciones técnicas, económicas y jurídicas 
básicas para tornar sustentable el Servicio de Distribución y Comercialización de Energía 
Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, de modo de preservar los legítimos intereses 
del usuario del servible y los derechos del Concedente y de los Concesionarios; 

Que de acuerdo a lo determinado por cláusula 4.4 de los protocolos, se estableció un 
esquema de análisis periódico sobre el comportamiento deis Concesión, con el fin de 
establecer un seguimiento eficiente que permita lograr los objetivos previstos en el Marco 
Regulatodo Eléctrico y alcanzar el Equilibrio Económico Financiero Objetivo; 

Que los Protocolos de Entendimiento y Addendas de Adecuación de los Contratos de 
Concesión, tienen su vigencia hasta la implementación del Estudio Integral de 
Condiciones Sustentables para la Prestación del Servicio Público de Distribución de 
Energla Eléctrica en te Provincia cl .Buerlos Mes; 

	

Oue,en el marco del Decreto N' 1.175/02 se define un periodo de mediano plazo en 	' 
el cual la Comisión y los agentes del sector propondrán las adecuaciones Consideradas 
necesarias al régimen tarifado vigente, entendiéndose como incluido en el mismo el pro-
cedimiento para la determinación del cuadro ter/ano; 

	

Que a partir de la aprobación de los Protocolos de Entendimiento y la determinación 	1 
datos Modelos Económicos Financieros de cada una de las Distribuidoras Provinciales, 
la Autoridad de Aplicación en concordancia con las cláusulas mencionadas, ha ido san-
cionando los cuadros tarifados correspondientes a las variaciones de los costos que inte-
gran el Modelo Económico Financiero Objetivo (MEF objetivo) de acuerdo con las solici-
tudes de ajustes por parte de los Concesionarios, que fueran oportunamente evaluadas 
y aprobadas por la Dirección Provincial de Energia (DPE); 

	

Que a través deis Resolución N°243/12 se aprobaron los cuadros tarifarios vigentes 	, 
de aplicación a usuarios finales; 

Que la variación de los costoá operativos y bienes de capital conllevan ala necesi-
dad de actualización periódica de los Modelos Económicos Financieros y su traslado a 
los cuadros tarifados; 

Que además la dinámica en el-crecimiento deis demanda, el retraso de inversiones 
en redes y la necesidad, de expansión del sistema eléctrico de distribución, hace nece-
sario un mecanismo que garantice la generación y aprovechamiento de los recursos aloe 
efectos de su implementación en tiempo y forma que permitan las inversiones en corres-
pondencia con las condiciones de calidad y suministro establecidos en los contratos de 
concesión y mejoren los indices actuales; 

Que en tel sentido resulta pertinente establecer un monto fijo en la facturación desti-
nado a la ejecución de obras de infraestructura en distribución y el mantenimiento correc-
tivo de las instalaciones de las ( zncesionarias. con el fin de alentar la realización de 

	

inversiones endicho sistema en beneficio datos usuarios destinatarios deis planificación 	, 
y desarrollo del sector energético provincial y para asegurar rnetas de expansión y mejo-
ramiento del servicio; 

' 	
Que tos recursos que 	generen a partir de la implementación de la operatoria 

deberán ser depositadas er . as cuen fiduciaria y resultarán exclusivamente afectados 

	

a la ejecución de los planes ue obra correspondientes a infraestructura en distribución y 	, 
mantenimiento correctivo de las instalaciones, que deberán ser aprobados por un Comité 
de. Ejecución y Seguimiento del Fideicomiso quien asimismo verificará y controlará la 
recaudación, administración, su afectación especifica e informará los incumplimientos al 
Organismo de Control de Energia Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) para 
la aplicación de las sanciones previstas por el bloque normativo rector de la actividad 
eléctrica; 

Que a esos efectos so jeberá constituir un Fondo Fiduciario para la Inversión en 
Distribución en la Provinciz de Buenos Aires ,(FIDBA), a través de BAPRO Mandatos y 
Negocios S.A., para lo cual las Concesionarias provinciales celebrarán el respectivo con-
trato de fideicomiso con el agente fiduciario mencionado; 

Que la implementación de este monto fijo, tanto en lo referido a los importes recau-
dados como a los planes de obras de infraestructura en distribución y mantenimiento 
correctivo de las instalaciones, no, excluye los compromisos asumidos por las 
Distribuidoras de cumplime ntar plenamente sus obligaciones bajo el contrato vigente; 

Que a efectos de la :eterminación de los Indices correspondientes a Calidad 
Diferencial establecida en los Protocolos de Entendimiento, los importes recaudados 
deberán contabilizarse como ingresos de las Concesionarias; 
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Gua los montos que perciban las Concesionarias con motivo del mecanismo aq 
determinado serán tomados a-cuenta de los créditos y débitos que resulten del anális 
que efectúe la Autoridad de Aplicación al momento del Estudio Integral 

de Condicion Sustentables para la Prestación del Servicio Público de Distribución de Energía Electric en la Provincia de Buenos Aires; 

Que, por otra parte, corresponde exceptuar del pago del monto fijo que por la pr 
sente se establece a los 'usuarios de escasos recursos que se encuentren alcanzados p 
la Tarifa de Interés Social establecida por el articulo 40 de la Ley N° 11.769 (1

1.0 Decret N° 1.868/04); 

Que en oportunidad de la declaración de emergencia pública en materia socia 
económica, administrativa, financiera y cambiarlas través deis Ley N° 12.858 que con 
llevó 'allbroceso establecido 'por el Decreto N° 1.175/02, las Concesionarias Municipale 
de distribución de energía eléctrica no suscribieron un Protocolo de Entendimiento con I 
Provincia de Buenos Aires y por ende no fueron establecidos los Modelos Económico 
Financieros que las represente; 

1 
Que no obstante ello, las Concesionarias Municipales han acompañado el proces 

establecido con las Distribuidoras Provinciales y consecuentemente el sendero tarifado 
que Mera determinado en cada Oportunidad' 

1 
Que en tel sentido, de acuerdo al desarrollo y evolución referente ale regulación apli- 

cada a lbs Concesionarios Municipales en dicho periodo, es de entender que los mismos 
se encuentran incluidos dentro de los conceptos generales vertidos por la presente; 

1 Que atendiendo a las necesidades de viabilizar en tiempo y forma las obras de infra-
estructura en distribución y mantenimiento correctivo de las instalaciones necesarias para 
la iprestación del servicio público de distribución eléctrica de los Concesionarios 
Municipales, las que integran un sector conformado por 200 prestadores, se entiende 
como necesario considerar de forma particular para las mismas, las obligaciones referen-
tes a la utilización de dichos recursos para la implementación de las obras mencionadas; 

I 
 Que los recursos que se generen a partir de la implementación de esta operatoria 

resultarán exclusivamente afectados a la ejecución de los planes de obra correspondien-
tes a infraestructura en distribución y mantenimiento correctivo de las instalaciones, que 
deberán ser aprobados por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia 
de Buenos Aires (OCEBA) quien asimismo, establecerá los procedimientos referentes a la 
administración y fiscalización de la afectación específica y aplicará las sanciones perti-
nentes para el caso de incumplimiento; 

Que además, el recurso monetario que surgirá de la aplicación de la presente, por 
corresponderse con montos fijos por categorías tarifadas de usuarios es de preveer que 
la misma impactará de forma disímil entre los concesionarios municipales en función de 
la estructura de sus mercados y del número de usuarios que abastecen: 

Que 
a través del articulo 45 de la Ley 11.769 se crea el Fondo Provincial de 

Compensaciones Tarifadas con el propósito de compensar las diferencias de costos pro- 
pios de distribución reconocidos entre los concesionarios provinciales y municipales; 

Que en tal sentido se d
snsaue eberá ' t 

guiri-líenlo para la aprobación de los pla- 

	

nes de obras de infraestructura en 	distribución y mantenimiento correctivo de las instala- 	- ciones, la verificación, séguimiento y afectación específica de los recursos fideicornitidos, 
la detección e información, los incumplimientos al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y la aprobación de las liberaciones de 
fondos y toda otra acción que arnerite su consideración. 

ARTÍCULO Ba Determinar que para la implementación de lo acordado en la presente, 
las Distribuidoras Provinciales deberán elaborar un plan de obras, expresado en términos 
físicos y monetarios, cuyos lineamientos serán determinados en el Contrato de 
Fideicomiso a que aluden los artículos 6° y 7° de la presente. 

ARTICULO 9°. Establecer que los montos recaudados en el marco de lo determinado 
por el precedente articulo 2°, deberán ser imputados por los concesionarios municipales 
en una cuenta específica a la que denominarán 'Ingreso por venta 

de energía eléctrica, Resolución MI N° /13". 

ARTICULO 10. Instruir al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de 
Buenos Aires (OCEBA) a los efectos que establezca el procedimiento de administración y 
fiscalización de los montos contabilizados de acuerdo a lo prescripto en el artículo prece-
dentemente como, asimismo, el correspondiente a la forma de presentación y aprobación 
de los planes de obra. 

ARTICULO 11. Establecer que los montos que perciban las Distribuidoras Provinciales 
y Municipales determinados en los artículos 1° y 2°, serán tomados a cuenta de los cré-
ditos y débitos que resulten del análisis que efectúe la Autoridad de Aplicación del Marco 
Regulatorio Eléctrico Provincial en el Estudio Integral de Condiciones Sustentables para la 

Buenos Aires. 
Prestación del Servicio Público de Distribución de Energia Eléctrica en la Provincia de 

ARTÍCULO 12. Los importes monetarios recaudados en correspondencia los mali-
tos determinados en los artículos 1° y 2° de la presente, deberán ser contabilizados como 
ingresos de las Distribuidoras, a Menos de la conformación de los indices referenciadas 
a la Calidad Diferencial establecida en 10S Protocolos de Entendimiento. 

ARTÍCULO 13. Determinar que la falta de ejecución en los plazos y formas previstas 
en los propios planes de obras, será pasible de las sanciones que oportunamente aplique 
°l'Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) 
conforme al procedimiento sancionatorio vigente. 

ARTÍCULO 14. Establecer que la implementación de este monto fijo, tanto en lo refe-
rido a los importes recaudados como a los planes de obras de infraestructura en distribu-
ción y mantenimiento correctivo de las instalaciones, no excluye los compromisos asumi-

vigente. dos por las Distribuidoras de cumplimentar plenamente sus obligaciones bajo el contrato 

ARTíCULO  15. Establecer la alícuota de 6% aplicable a los usuarios encuadrados en 
las tañida Ti, 12 y T4 y de 3% para aquéllos que lo estén en la tarifa T3, con destino al 

	• Fondo Provincial de Compensaciones Tarifadas, 

ARTÍCULO 16. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar publicar, dar 
al Boletín Oficial y al SINBA y pasar a la Subsecretaría de Servicios Públicos. Cumplido, 
archivar. 

Molondro 13, Adía 
Ministro de Infraestructura 
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,u,ieres social, . 	
ARTICULO 5°. Los importes resultantes de lo establecido en el artículo I' deberán 	TO 4 

T4 3 

" depositarse en una cuenta específica para cada una de las empresas EDEA 5 A., EDEN 

archa Fondo, el mecanismo 
necesario para establecer las diferencias y mitigar hasta donde sea posible las mismas; 

Que el artículo 46 de la citada Ley del Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de 
Buenos Airee determina que el Fondo Compensador en cuestión se integrará con los 
apodes de los usuarios abastecidos por los concesionarios provinciales y municipales en 
el porcentaje que anualmente establezca la Autoridad de Aplicación, sobre los valores de 

usuario; los cuadros tarifados, no pudiendo dicho valor superar el 8% del importe e facturar a cada 

Que al respecto, ante el requerimiento de la Autoridad de Aplicación, el Organismo de •  Control da Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), ha analizado el 
impacto 'que tendrá la aplicación de la presente y la necesidad de recursos del Fondo 
Provincial de Compensaciones Tarifarías, observando que a los efectos de cumplimentar 
lo requerido en los párrafos precedentes debería producirse un Incremento en el valor 
porcentealde la alícuota del 5,5% que aportan los usuarios encuadrados en las tarifas TI, 
T2 y T4 corno, asimismo, la de 2% de la tarifa 13.  

Que en tal sentido ya los efectos propiciados se estima pertinente y oportuno esta-
blecer un nuevo valor porcentual de 6% aplicables los usuarios encuadrados en las tari-
fas Ti, T2 y 14 y de 3% para aquéllos que lo estén en la tarifa T3, con desuno al Fondo 
provincial de Compensaciones Tarifadas; 

Que Conforme lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno a fajas 45 y vuelta, y 

administrativo; 
la vista de Fiscalia de Estado a fojas 46 y vuelta, corresponde dictar el pertinente acto 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.757 y N' 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04); Por ello, 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Establecer un monto fijo diferenciado por categoda tarifada de usua-
rios de los Concesionarios Provinciales EDEA SA, EDEN SA y EDES SA, destinado a eje-
cutar obras de infraestructura en distribución y mantenimiento correctivo de las instala-
ciones de la Concesionaria, a aplicar a partir de la publicación de la presente, conforme 
se detalla en el Anexo I, que consta de una (1) foja e integra la presente. 

ARTICULO 2'. Establecer un monto fijo diferenciado por categoría tarifaría de usua-
rios de los Concesionarios Municipales de Distribución de Energía Eléctrica que operan 

en las áreas Atlántica, Norte y Sur, destinado a ejecutar obras de infraestructura en distribu-
ción y mantenimiento correctivo de las instalaciones de la Concesionaria, a aplicar a par-
tir de la publicación de la presente, conforme se detalla en el Meso II, que consta de una 
(1) foja e integra la presente. 

ARTICULO 3°. Establecer que el monto determinado por los artículos 1° y 2°, confor-
mará la base imponible y deberá expresarse en forma diferenciada en las facturas de los 
usuarios del área de concesión bajo la leyenda "Resolución MI N° /13, Monto fijo para 
obras de infraestructura en distribución y mantenimiento correctivo." 

ARTICULO 4°, Exceptuar del pago del monto fijo determinado por los artículos 1° y 2° la los usuarios alcanzados por la Ta 'f d 

uí 	
S.A. y EDES S.A., a ser administrada a través del Fideicomiso para la Inversión en ' is 	
Distribución en la Provincia de Buenos Aires (FIDBA), á constituirse en el ámbito dalas es 	
Concesionarias EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A., y será un patrimonio de afectación . a 	
especifico, cuyo objeto exclusivo es la financiación de los planes de obras de infraestruc- 

e- 	Provinciales. 
or 

tura en distribución y mantenimiento correctivo de las instalaciones de las Concesionarias 
	• 

ARTICULO 6°. Establecer que el Fideicomiso para la Inversión en Distribución en la 
Provincia de Buenos Aires (FIDBA) será administrado por BAPRO Mandatos y Negocios 
S.A. a través de las instrucciones que le imparta el Comité de Ejecución y Seguimiento, I, 	que se 

crea por la presente, el que estará integrado por (i) el Subsecretario de Servicios - 	
Públicos del Ministerio de Infraestructura, quien ejercerá la Presidencia del Comité; (i) el s 	
Director Provincial de Energía y (iii) el Presidente del Organismo 

de Control de Energía a 	Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA). 

ARTICULO 7', Encomendar a la Subsecretaría de Servicios Públicos a establecer los 
s 

lineamientos del Contrato de Fideicomiso a suscribir por las Concesionarias Provinciales, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 5° y 6-  de la presente, el cual deberá conte- ner las facultades del 	' 	. 	. 

ANEXO I 

Valor 5/Mes Monto Fijo 	usuario 	
• 

Tarifa 	EDEA S.A. 	EDEN &A: 	EDES S.A. T1 R1 	 5 	 5 
TI R2 	 10 	 10 
TI R3 	 15 	 15 
TI R4 	 20 	 20 
TI F15 	 35 	 35 
Ti R6 
Ti R7 
Ti RE' 
Ti RE 2 
Ti RE 3 
TI RE 4 
TI GBC 
71 GAC 1 
Ti GAG 2 
TICE 1 
T1GE 2 
T4 1 
T4 2 

60 
75 
5 

10 
15 
20 
20 
75 

130 
20 

100 
12 
35 
60 
75 

1 
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Valor 3/Mee Monto Fijo en Cargo por Potencia Fuera de Pico Provincia de Buenos Aires 
Tarifa 	EDEA S.A. 	EDEN S.A. 	EDES S.A. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
T2BT 	 e  UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON FINANCIA- 
T2MT MIENTO EXTERNO 
T3BT 1 	 8 
T3BT 2 	 8 Licitación Pública N° 70/13 
T3MT I 	 8 
T3MT 2 	 8 POR 15 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el llamado a 
Peajes BT 	5 Licitación Pública. 
Peajes MT 	5 Objeto: Ampliación y/o Rehabilitación del siguiente establecimiento: 
CECF 	 8  N° 916. 

Localidad: Pehuajó. 
' CONTRATOS ESPECIALES CARGO JO. Distrito: Pehuajó. 

Presupuesto Oficial: $ 2.201.629,77. 
ANEXO II Garantia de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial. 

Fecha de Apertura: 19/06/2013 - 12:00 ha. 
Valor 3/Mes Monto Fijo usuario Plazo de entrega de la oferta: 19/06/2013 - 11:30 ha. 
TarifaÁREA ATLÁNTICA ÁREA NORTE 	ÁREA SUR Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. 
T1 R1 Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Pehuajá sita en calle 
TI R2 	 10 	 10 	 10 Alsina N° 550. 
TI R3 	 15 	 15 	 15 Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de 
TI R4 	 20 	 20 	 20 Programas con Financiamiento Externo / calles N° 713 / 1900 La Plata. Tel. Fax. 0221- 
Ti R5 	 35 	 35 	 35 4252700. 
Ti R6 	 60 	 60 	 60 Valor de los Pliegos: $ 800. 
Ti R7 	 75 	 75 	 75 La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en 
T1 RE 1 	 5 	 5 	 5 la Cuenta Corriente N° 71.400.087/43 Bco. de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 la 
TI RE 2 	 10 	 10 	 10 Plata (1274). 
Ti RES 	 15 	 15 	 15 C.C. 4.466 / may. 13v. may. 31 
Ti RE 4 	 20 	 20 	 20 
Ti GBC 	 20 	 20 	 20 Provincia de Buenos Aires 	• 
Ti GAC 1 	75 	 75 	 75 DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
T1 GAG 2 	130 	 130 	 130 UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON FINANCIA- 
T1GE 1 	 20 	 20 	 20 MIENTO EXTERNO 
T1 SE 2 	 100 	 100 	 100 
T4 1 	 12 	 12 	 12 Licitación Pública N°71/13 
T4 2 	 35 	 35 	 35 
T4 3 	 60 	 60 	 60 POR 15 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras. se anuncia el llamado a 
T4 4 	 75 	 75 	 75 Licitación Pública. 

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: 
J.I.N. NC Banfield. 

Valor 3/Mes Monto Fijo en Cargo por otencia Fuera Pico Localidad: San Pedro. 
TarifaÁREA ATLÁNTI A ÁREA NORT ÁREA S Distrito: San Pedro. 
T2BT Presupuesto Oficia8.8 3.619.190,56. 
T2MT de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial. ,Garantia 
T3Blz  1 	. Fecha de Apertura: 24/06/2013 - 12:00 ha 	 • 
T3BT 2 
jikAT 1 

Plazo de entrega dele oferta: 24/06/2013 - 11:30 ha, 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. "MAT 2 
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de San Pedro sita en calle 

Peajes BT Pellegrini N°150. 
Peajes MT Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de 
CECF* 

Programas con Financiamiento Externo / calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel, Fax. 0221- 
' CONTRATOS ESPECIALES CARGO IJO. 4262700. 

C.C.5.309 Valor de los Pliegos: $ 800. 

Licitaciones La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en 
la Cuenta Corriente N°71.400.087/43 Bco. dala Nación Argentina, Sucursal calle 12 La 
Plata (1274). 

Provincia de Buenos Aires 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON FINANCIA-
MIENTO EXTERNO 

Licitación Pública N°69/13 

POR 15 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el llamado a 
Licitación Pública. 

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: 
J.I. NC. 
Localidad: Virrey del Pino. 
Distrito: La Matanza. 
Presupuesto Oficial: $ 3.610.500,00. 
Garantia de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial. 
Fechada Apertura: 17/06/2013- 13:00 ha. 
Plazo de entrega de la oferta: 17/05/2013 - 12:30 lis. 
Financiamiento: Ministerio de Educación dele Nación. 
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de La Matanzísita en calle 

Almafuene N' 3050 (San Justo). 
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de 

Programas con Financiamiento Externo / calle 8 N° 713 / 1900 La Plata. Tel. Fax. 0221- 
4262700. 

Valor de los Pliegos: $ 800. 
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en 

la Cuenta Corriente N°71.400.087/43 Bco. dula Nación Argentina. Sucursal calle 12 La 
Plata (1274). 

C.C. 4.465 / may. 13 v. may. 31 

C.C. 4.467 / may. 13v. may. 31 

Provincia de Buenos Aires 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE PROGRAMAS CON FINANCIA-
MIENTO EXTERNO 

Licitación Pública N' 72/13 

POR 15 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras. se anuncia el llamado a 
Licitación Pública. 

Objeto: Construcción del siguiente establecimiento: 
J.I.N. A/C 13° Almafuerte, 
Localidad: Merla 
Distrito: Mario. 

. Presupuesto Oficial: $ 2.284.786,33. 
Garantía de oferta exigida: 1% del. presupuesto oficial. 
Fechada Apertura: 25/06/2013 - 12:00 hs. 
Plazo de entrega de la oferta: 25/06/2013 - 11:30 ha. 
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. 
Lugar de Apertura, Recepción de Ofertas: Municipalidad de Mario sita en Av. del 

Libertador N° 391. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: U.E.P.P.F.E. -Unidad Ejecutora Provincial de 

Programas con Financiamiento Externo / calle 8 N°713 / 1900 La Plata. Tel. Fax. 0221-
4262700. 

Valor de los Pliegos: $ 800. 
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en 

la Cuenta Corriente N°71.400.087/43 Bco, de la Nación Argentina, Sucursal calle 12 La 
Plata (1274). 

C.C. 4.468 / may. 13v. may. 31 
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